
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190025800 

  

Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que el extremo demandado dio 

cumplimiento al auto inmediatamente anterior, remitiendo su contestación y 

anexos, asimismo la parte actora descorrió el traslado en oportunidad. 

  

Asimismo, para lo pertinente se advierte que la parte actora corrió traslado de la 

objeción al juramento como da de cuenta el escrito a folios 1391/1393 e indicado 

en auto 19-011-20. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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